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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 286/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Caminos Sociedad Cooperativa
de Crédito», representada por el Procurador don
Luis Legorburo Martínez, contra «Central de Cur-
tidos, Sociedad Anónima»; don Alfredo Jesús Soler
Monsalve y doña Josefa Valls García, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca contra la que se procede.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, en esta
capital, el día 10 de julio de 1998, a las diez horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 50.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la condición anterior o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 7 de septiembre de 1998, a las
diez horas, con las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará la tercera, sin
sujeción a tipo, el día 5 de octubre de 1998, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Séptima.—La presente publicación servirá de noti-
ficación a los demandados de las subastas a celebrar,
a los efectos de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, para el caso de no poder noti-
ficarles de forma personal.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Finca especial número 9, de la casa sita en Alba-
cete y su calle de Tesifonte Gallego, número 8,
hoy 10, vivienda en planta novena o quinta de vivien-
das, a la izquierda subiendo. Consta de diferentes
dependencias. Comprende una extensión superficial
construida de 279 metros 32 decímetros cuadrados,
linda: Al frente, la mesa escalera de subida; derecha,
entrando, la calle Tesifonte Gallego; izquierda, pro-
piedad de herederos de don Cristóbal Chancor Moli-
na, y espalda, la de herederos de don José María
Noguera. Cuota de participación: 7,59 por 100. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Albacete al tomo 1.562, libro 200 de la sección
segunda de Albacete, folio 101, finca núme-
ro 12.077, inscripción cuarta.

Tasada, a efectos de subasta, en 50.000.000 de
pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Albacete a 6 de abril de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—27.258.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Carmen Iglesias Pinuaga, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 109/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Juan Viedma Mar-
tínez y doña Ofelia Noemí Gallego de Viedma, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 3 de julio de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2347/0000/18/0109/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 4. Local comercial número A-4,
sito en la planta baja del núcleo A, en el edificio
destinado a centro comercial sito en la avenida de
José Antonio, sin número, hoy avenida de Madrid,
número 43, en la urbanización «Las Fuentes de
San Agustín», del término municipal de San Agustín
de Guadalix (Madrid). Figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcobendas (Madrid), al folio
189, del tomo 659, libro 65 de San Agustín de
Guadalix, finca número 4.254, inscripción sexta.

Tipo de subasta para la primera: 20.000.000 de
pesetas.

Dado en Alcobendas a 12 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pinuaga.—El
Secretario.—27.037.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 275/1997, a instancias de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», contra «Mafercón,
Sociedad Anónima», se ha acordado, por resolución
de esta fecha, la venta en pública subasta de la
siguiente finca:

Finca 64.—Vivienda letra D de la sexta planta
alta de la torre 2 del conjunto residencial «Urba-
nova», 5-6, situado en Alicante, partida de Agua
Amarga, Saladar y La Marina. Es del tipo D-2,
con superficie construida de 84 metros cuadrados,
y útil de 65,56 metros cuadrados. Le corresponde
la plaza de aparcamiento exterior de vehículo, núme-
ro 74. Inscripción: Libro 639, sección segunda,
folio 113, finca número 43.301, inscripción primera
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alicante.


